
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR  
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
CIEZA EL DÍA  30 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
 

En la ciudad de Cieza, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, siendo las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. 
Concejales,  Doña Mª Jesús López Moreno, Doña María Piedad Ramos Batres, Doña 
Melba Miñano Bleda y Don Antonio Montiel Ríos; y la Secretaria Accidental de la 
Corporación, Doña María Antonia Rubio Martínez, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno Local en primera  convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente 
sesión. 
 
(2º)  
APROBACIÓN DEL CONVENIO A SUSCRIBIR CON LA ASOCIACIÓN 
CULTURAL SAN BARTOLOMÉ, AÑO 2021. AE-008/2021/1813 
 
 La Junta de Gobierno Local examinado el expediente tramitado al efecto, 
acuerda por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión: 

1º.- Aprobar el Convenio de colaboración mutua a suscribir entre la Asociación 
Cultural San Bartolomé, con C.I.F. nº G30315477, y este Ayuntamiento, para el 
desarrollo de los sectores turístico y cultural de Cieza, por importe de 2.500.-€. 

 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente, Don Pascual Lucas Díaz, para la 
suscripción del citado Convenio. 
 

Siendo las diez horas, y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. 



 

Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de la cual yo, 
la Secretaria Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   LA SECRETARIA 


